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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA AVILÉS 8. ARROYO 

CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS 

OTORGADA POR: 

LOS CÓNYUGES: SRA. MARÍA CRISTINA ARROYO GALLEGOS Y 

SR. MANUEL HUMBERTO RODRÍGUEZ GUEVARA. 

fl A FAVOR DE: 
SR. ANTONIO SEBASTIÁN ARROYO GALLEGOS. 

Notaría O 

CUANTÍA: USD. 200,00 

xC. 
DÍ: 3 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, VIERNES DIECISIETE (17) DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTE (2020), ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA 

GARCÍA COSTALES, NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura: Los cónyuges: señora MARÍA 

CRISTINA ARROYO GALLEGOS y señor MANUEL HUMBERTO    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



RODRÍGUEZ GUEVARA, domiciliados en Quito, calle Luxemburgo 

N34-359 y Portugal Edificio Cosmopolitan Parc, correo electrónico: 

carroyo(Ocrialpaseguros.com y  mrodriguezOcrialpaseguros.com, 

teléfono 023333582 / 0999704920 / 0984624926; de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y por sus propios y personales 

derechos; y, el señor ANTONIO SEBASTIÁN ARROYO GALLEGOS, 

de estado civil soltero, domiciliado en Rómulo Gallegos S/N Conjunto 

Rincón de  Tanda departamento 6, correo electrónico: 

aarroyog260gmail.com , teléfono 0999066284 / 022889428; de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes declaran ser mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, empleados privados, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos  habilitantes.- 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, comparecientes que autorizan la obtención de su 

información en el Registro Personal Único de la Dirección General 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y datos civiles, que se agregan como documentos 

habilitantes, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “ SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase extender una de cesión y traspaso de participaciones



Notaría (Y) 

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

de compañía de responsabilidad limitada, del siguiente tenor: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Uno punto uno.- En 

calidad de Cedentes: los cónyuges señora María Cristina Arroyo 

Gallegos y, señor Manuel Humberto Rodríguez Guevara, domiciliados en 

Quito, calle Luxemburgo N34-359 y Portugal Edificio Cosmopolitan Parc, 

correo electrónico: carroyo(Ocrialpaseguros.com y 

mrodriguez(Ocrialpaseguros.com, teléfono 023333582 / 0999704920 / 

0984624926; de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y por sus 

propios y personales derechos; Uno punto dos.- En calidad de 

Cesionario, el señor Antonio Sebastián Arroyo Gallegos, de estado civil 

soltero, domiciliado en Rómulo Gallegos S/N Conjunto Rincón de Tanda 

departamento 6, correo electrónico: aarroyog260gmail.com, teléfono 

0999066284 / 022889428; de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad y por sus propios y personales  derechos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía Avilés £ Arroyo CIA. LTDA. Agencia Asesora 

Productora de Seguros, en sesión celebrada el quince de junio del dos 

mil veinte, resolvió, por acuerdo unánime, autorizar a la señora María 

Cristina Arroyo Gallegos para que ceda y transfiera a favor del señor 

Antonio Sebastián Arroyo Gallegos 200 participaciones de US$1,00, que 

tiene y posee en la compañía Avilés £ Arroyo CIA. LTDA. Agencia 

Asesora Productora de Seguros.- Con estos antecedentes: CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La señora María 

Cristina Arroyo Gallegos, cede y transfiere por valor recibido, a favor del 

señor Antonio Sebastián Arroyo Gallegos, 200 participaciones de 

US$1.00 cada una, total US$200,00 que tiene y posee en la compañía 

Avilés 8 Arroyo CIA. LTDA. Agencia Asesora Productora de Seguros.- 

CLÁUSULA CUARTA.- La cesión y transferencia de participaciones que Ñ    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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consta por el presente instrumento, es sin reserva y comprende todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a las participaciones 

cedidas.- CLÁUSULA QUINTA.- AUTORIZACIÓN CÓNYUGE 

CEDENTE.- El señor Manuel Humberto Rodríguez Guevara, en su 

calidad de cónyuge de la Cedente, señora María Cristina Arroyo 

Gallegos da su autorización y consentimiento a favor de su cónyuge, 

para la cesión y traspaso de la participación que antecede.- Se agrega la 

certificación conferida por el representante legal de la compañía, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, y que acredita la autorización de los socios para la cesión 

de participaciones, conferida por la Junta General de Socios de la 

compañía Avilés 8 Arroyo CIA. LTDA. Agencia Asesora Productora de 

Seguros, en sesión celebrada el 15 de junio del dos mil veinte.- De esta 

escritura de cesión se sentará razón al margen de la escritura referente 

a la constitución en el respectivo protocolo de la Notaria Novena del 

cantón Quito, y en el Registro Mercantil del cantón Quito.- La compañía 

Avilés 8 Arroyo CIA. LTDA. Agencia Asesora Productora de Seguros, se 

constituyó en esta ciudad de Quito mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Novena del cantón Quito, doctora Alicia Yolanda Alabuela 

Toapanta el nueve de enero del dos mil quince, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinticinco de mayo del dos mil quince.- 

Usted señora Notaria se servirá agregar la demás cláusulas de estilo.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el Abg. Diego 

Galarraga P., con matrícula profesional número 17-2006-565 Foro de 

Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

 



Dra. Rocío García Costales, Msc. 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiera; 

y, leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría, la presente 

escritura, de todo lo cual doy FE.- 

ca SRA. MARÍ ISTINA ARROYO GALLEGOS 

C.C. No. 1151447315 

    SR. MANUEL ERTO RODRÍGUEZ GUEVARA 
C.C.No. /ZOS66YS7Z 

Notaría (Y) 

SR. ANTONIO SEBASTIÁN ARROYO GALLEGOS 
C.C. No. /9/4 91 626-1 

DRA. RO ¡A GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIM TIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AVILES £ ARROYO CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, CELEBRADA EL DIA 15 DE JUNIO DEL 2020 

En Quito DM, hoy día 15 de Junio del 2020, a las 16h30, en el domicilio de la 
compañía, situado en la calle La Pradera N30-26 y San Salvador Edificio Corporativo 
Omega piso séptimo oficina setecientos seis, con la concurrencia de los socios, señora 
María Cristina Arroyo Gallegos, propietario de 200 participaciones de USD 1.00 cada 
una; y, la señora Rosana Hipatia Avilés Rodriguez, propietaria de 200 participaciones 
de USD 1.00 cada una, quienes representan la totalidad del capital social de la 
compañía, se constituye la presente Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía AVILES 8. ARROYO CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, con el carácter de universal, con el exclusivo objeto de conocer y resolver 
acerca de la autorización para la cesión y transferencia de participaciones de los 
socios de la compañía, a favor de terceros y la admisión de nuevos socios.- Preside la 
Junta la titular, María Cristina Arroyo Gallegos, y actúa de Secretaria la suscrita 
Gerente General, señora Rosana Hipatia Avilés Rodriguez.- Antes de instalarse la 
Junta, se forma la lista de los asistentes, con el número de participaciones que tienen 
y el número de votos que les corresponden.- Hecha esta lista se comprueba la 
asistencia de todo el capital social íntegramente pagado de la compañía, documento 
que suscrito por la Presidenta y la Secretaria de esta reunión, se manda agregar al 
expediente del Acta.- La señora Presidenta declara instalada la reunión, y pone a 
consideración de la Junta, el único punto del orden del día: autorización para la 
cesión y transferencia de participaciones de los socios de la compañía, a favor 
de terceros, y la admisión de nuevos socios.- La socia de la compañía señora María 
Cristina Arroyo Gallegos hace conocer a la Junta su decisión de ceder las 200 
participaciones de USD 1.00 cada una, que tiene y posee en el capital social de la 
compañía, a favor del señor Antonio Sebastián Arroyo Gallegos participaciones de 
USD 1.00 cada una; y, la socia Rosana Hipatia Aviles Rodriguez su decisión de ceder 
200 participaciones de USD 1.00 cada que tiene y posee en el capital social de la 
compañía a favor del señor Xavier Fabricio Aviles Rodriguez participaciones de 
USD 1.00 cada una.- Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad, 
resuelve autorizar a la socia de la compañia señora María Cristina Arroyo Gallegos 
para que ceda y transfiera las 200 participaciones de USD 1.00 cada una, que tiene en 
el capital social de la compañía, conforme el detalle siguiente: 200 participaciones de 
USD 1.00 cada una, a favor del socio señor Antonio Sebastián Arroyo Gallegos; y 
la socia Rosana Hipatia Aviles Rodriguez cede y transfiere 200 participaciones de USD 
1.00 cada una, a favor del señor Xavier Fabricio Aviles Rodriguez; como 
consecuencia de la resolución adoptada, se admite como nuevos socios de la 
compañía al señor Antonio Sebastian Arroyo Gallegos y señor Xavier Fabricio 
Aviles Rodriguez, y una vez que la cesión de participaciones autorizada por esta 
Junta esté perfeccionada legalmente, el nuevo cuadro de integración del capital social 
de la compañía AVILES £ ARROYO CIA LTDA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS quedará conformado así: 

  

  

  

Socio CAPITAL No. PARTICIPACIONES 
USD DE USD 1,00 C/U 

Antonio Sebastian Arroyo Gallegos 200 200 

Xavier Fabricio Aviles Rodriguez 200 200 
TOTAL 400 400 
           



La señora Gerente General y la señora Presidente Ejecutivo representantes legales 
conjuntos quedan facultadas para conferir el certificado que acredite el consentimiento 
unánime del capital social para la cesión y transferencia de participaciones que ha sido 
conocida y autorizada por la presente Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía.- Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las 17h00, concediéndose 
30 minutos de receso para redactar esta Acta.- Se reinstala la sesión a las 17h30, se 
da lectura a esta Acta y se la aprueba por unanimidad, firmando para constancia todos 
los concurrentes.- 

ga Gio bool 
María Cristina Arroyo Gallegos ¡a Hipatia Avilés Rodriguez 
Socia — Presidente de la Junta ocia — Secretaria de la Junta 

   

 



LISTA DE ASISTENTES A LA REUNIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AVILES £ ARROYO CIA LTDA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, CELEBRADA EL DÍA 15 DE JUNIO DEL 
2020 

  

  

  

            

   

NÚMERO 
socios PARTICIPACIONES DE NUMERO DE VOTOS 

US$ 1,00 C/U 

Rosana Hipatia Aviles 200 200 
Rodriguez 
María Cristina Arroyo 200 200 
Gallegos 

TOTAL 400 400 

( lis 

eto Gurellap a 
T) María Cristina Arroyo Gallegos f) Rosána Hipatia Aviles Rodriguez 
Presidente de la Junta Gerente General - Secretaria



CERTIFICADO 

En nuestra calidad de Gerente General y Presidenta Ejecutiva y como tal 
representantes legales conjuntas de la compañía AVILES £ ARROYO CIA LTDA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS por el presente documento 
certificamos: que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, en sesión 
de 15 de Junio del 2020, con el consentimiento unánime del capital social, resolvió 
autorizar a la socia de la compañía señora María Cristina Arroyo Gallegos, para que 
ceda y transfiera las 200 participaciones de USD 1.00 cada una, que tiene en el capital 
social de 400 a favor del señor Antonio Sebastián Arroyo Gallegos, y la socia 
Rosana Hipatia Aviles Rodriguez ceda y transfiera las 200 participaciones de USD 
1.00 cada una que tiene en el capital social de 400 a favor del señor Xavier Fabricio 
Aviles Rodriguez 

Quito DM, 15 de junio del 2020 

  

   

COMPAÑIA 

C da Gora » 
Rosana Hipatia Aviles Rodriguez María Cris: yo Gallegos 
Gerente General Presidente Ejecutivo 
Representante legal Representante Legal Conjunta 

 



En REPÚBLICA DEL ECUADOR BA micacón: caducó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708664592 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ GUEVARA MANUEL HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARROYO GALLEGOS MARIA C 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: RODRIGUEZ GERMAN HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUEVARA NORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

is JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

El NY de certificado: 207-325-33360 : 

COI Zea 3380 Ledo, Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

              

  

  

  

    

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certifcado debará validario on:https://vitual.registrociyil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenjeítes con este documento escriba a enlinesGregistrocivil.gob.ec 

 



ajo REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ricaciny cosincón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1708664592 

Nombre: RODRIGUEZ GUEVARA MANUEL HUMBERTO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

| N* de certificado: 202-325-33372 

202-: 325-33372 

  

    

      

          

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
'£CCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

     
     

coa De  170866459-2 

     sexo mM 
ESTADO VE Cs a A 
         

Y emnepornoncn 
00M 9033 - 163. 1708664592 CIUDADANA/O: 

  

   e ELECCIONES 

     
    

   

  

DEL CANTÓN QUITO 
Aisignada en el Art. Tro 

   

  

del Decret en el Registro Oficial 
564 del 144 B ampli rt. 18 dela 
Ley Notgfial CERTIFICO Hug Mlopia a: 'ecede es 
igual aJdogumente s Ú 'ante el suscrito 
Quito



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR GA esicacóny cación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707479315 

Nombres del ciudadano: ARROYO GALLEGOS MARIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ GUEVARA MANUEL H 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: ARROYO ORLANDO ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALLEGOS GORDON GUADALUPE DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

Eon JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

En N* de certificado: 205-325-33318 

a Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firníado electrónicamente 

    

        

  

    

  

                    
    

  

VS 15 
igéfo an:https://virtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC AR; nur La institución o persona ante quien se presente este certificado debará 

'n caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enl p30” ist Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emi) A 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici: cesiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707479315 

Nombre: ARROYO GALLEGOS MARIA CRISTINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

  

    

  

          

E * de certificado: 206-325-33332 

206-3: ¡25-33332



  

CTÓN PROFESION /OCUPACON 
EMPLEADO PRIVADO 5 BACHILLERATO 

E APELL DOS Y NOMBRES DE PADRE 
5 ORLANDO ARTURO. 
es + APELLDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
= GALLEGOS GORDON GUADALUPE: 

E LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 

lz 2016-0445 
SS     

  

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

S -MARZO -2018 con. 
0004 € 0004 - 018 1707479315 
Na 0 SENTIDO se ESDULA sa. CIUDADANA/O 

ARROYO GALLEGOS MARIA CRISTINA 
APELLIDOS Y :OMBRES 

  

PROVIRcia. PICHINCHA      rron: QUITO 

  

CIRCUNSCRISCION: 
PARRoGuia: CUMBAYA 

polo fla Ve 

    

     

     

  

NOTARIA DÉCINIÓ 
De acuerdo con 

(2386 publicad;    
564 del 12 d/Abri! de 1978, quea 
Ley Notarial/CERTIEICO que lé antecede es 
igual al doc ¡scrito 

NOTARÍA DECIMO'SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Drk. Rocío García C. 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714996269 

Nombres del ciudadano: ARROYO GALLEGOS ANTONIO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

7 Profesión: LICENCIADO 

: Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

      

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARROYO ORLANDO ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALLEGOS GUADALUPE DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

063 JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - 

| N* de certificado: 201-325-33396 

E LIDAD Pto 
201-325-33396 Director General del Registro Civil, Identificación y Cdulación 

Documento firmado electrónicament 

  

      

  

    

  

                  

  

   

  

   

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.regfátragÍvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar ingónveniJntes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
De acuerdo con la facl::a HH] 
del Decreto No. 2386 

564 del 12 de Abril de 1 
Ley Notarial CERTIFICO 
igual al documento pres   

Shyris y Suecia Esq. Ú NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ra. Rocfo García C.



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mia REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714996269 

Nombre: ARROYO GALLEGOS ANTONIO SEBASTIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

Emisor: JIMENA DE LOS ANGELES CUMBAL TAYANGO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

                        

  

      

ANO 
N! de certificado: 202-325-33409 

2 .02-325-3340 El Ei 
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Notaría 0 

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó ante mí, DRA. Rocío ELINA 

GARCÍA COSTALES, NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL 
CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AVILÉS 2 

ARROYO CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS; otorgada por: LOS CÓNYUGES: SRA. MARÍA 

CRISTINA ARROYO GALLEGOS Y SR. MANUEL 

HUMBERTO RODRÍGUEZ GUEVARA; a favor de: SR. 

ANTONIO SEBASTIÁN ARROYO GALLEGOS, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, 20 de Julio del 

2020.- 

        

    

  

Ñ “pra. Roc ELÍNA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

    Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



A.A. 20201701009000742 

'ON.- Tomo nota de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AVILES 8. ARROYO CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada ante la Doctora Roció Elina García 

Costales, Notaria Decimo Séptima del Cantón Quito, el diecisiete de julio del dos 

mil veinte, constante en el presente instrumento, al margen de la matriz de 

escritura pública: DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AVILES 8 

ARROYO CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

celebrada ante mí el nueve de enero del dos mil quince.- Quito, a veinte y uno 

de julio del dos mil veinte.- 

 



A 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA po. 

Factura: 001-002-000055065 20201701009000742 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701009000742 

FECHA: 21 DE JULIO DEL 2020, (11:44) 
TIPO DE MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRATO: al TA 

HA. INTO: — [08-01-2015 
Ni DE PROTOCOLO: 141 

O 
OTORGADO POR 

NOM DOCUMENTO No. IDENTIFICA! 
ARROYO GALLEGOS ANTONIO 
SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714996289 

AFAVOR DE 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 

CHA DE OTOR( [17-07-2020 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1089 

 



Bi. UD 
Factura: 001-002-000074363 20201701017P01089 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
    

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

[20201701017P01089 | 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE JULIO DEL 2020, (18:38) 

[OTORGANTES >] 
z OTORGADO POR. 

Documento de No. Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a l isontmación [Nacionalidad| — Calidad a 

ARROYO GALLEGOS MARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1rozaze31s [na CEDENTE 

RODRIGUEZ GUEVARA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
MANUEL HUMBERTO DERECHOS [CÉDULA A E SNTE 

FAVOR DE 
Documento de No Parsons que Nombres/Razón social Tipo interviniente e  aamtsción [Nacionalidad] Calidad pis 

[ARROYO GALLEGOS ANTONIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
SEBASTIAN DERECHOS pio) JeranoezO Ia a) 

Provincia cantón Parroquia ] 
UITO. ¡NAGUITO |     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:   

  CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 200.00   

   GARCIA COSTALES    
NOTARÍA DÉQIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 0D SS urerIn NDENO 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-2020-00004703 

DR. JUAN CARLOS NOVOA FLOR 
DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO 

QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y Financiero 
dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma las competencias 
de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de septiembre de 2015; 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de Seguros 
establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el Superintendente de 

Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, suscripción, adjudicación o 
participación de acciones; 

QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó la 

Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida con 

Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera; 

QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de 
acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de Seguro Privado”, Título 111 

del Libro Ill de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros calificará la 

responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor de participaciones cuando se 
convierta en propietario del 6% o más del capital pagado de la entidad del sistema de seguro 
privado, previa a la inscripción en el libro de socios y participaciones, para lo cual deberá 

cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 

QUE mediante comunicación s/n, ingresada a este Organismo de Control el 30 de julio de 
2020, el señor Antonio Sebastián Arroyo Gallegos, notifica la cesión de 200 participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, realizada en su favor por los cónyuges 

MARÍA CRISTINA ARROYO GALLEGOS y MANUEL HUMBERTO RODRÍGUEZ GUEVARA, la 
misma que representa el 50% del capital social de la mencionada compañía; y, solicita se 
califique la responsabilidad, idoneidad y solvencia en calidad de cesionario; 

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRS-2020-2764-M de 07 de agosto de 2020, la 
Unidad de Normativa y Reclamos determinó que el señor ANTONIO SEBASTIAN ARROYO 
GALLEGOS ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del 
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Reglamento General a la Ley General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo 
XIV, Título Ill del Libro lll de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros, y consideró procedente la calificación de su responsabilidad, idoneidad y 

solvencia como cesionario de AVILES 8 ARROYO CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, y, 

EN ejercicio de las funciones conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y 

Seguros mediante Resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO. - CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del señor 
ANTONIO SEBASTIÁN ARROYO GALLEGOS en calidad de cesionario de 200 participaciones 
de 1 dólar de los Estados Unidos de América, cada una en AVILES 8 ARROYO CÍA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, con la indicación de que el 

representante legal puede proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de 
Socios y Participaciones de la mencionada compañía. 

COMUNÍQUESE. - Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Quito, 

Distrito Metropolitano, el 07 de agosto de 2020. 

  

DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS 
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